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WE e DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
y 

  

2017-17-01-NOTARIA 01P06719 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

CENTRO DE CONTACTO C-3 CIA. LTDA. 

  

OTORGADA POR: 

GRACE JACQUELINE GUERRON SIERRA 

Y OTROS 

A FAVOR DE: 

YENNIFER ANDREA PARRA MORERA Y OTROS 

CUANTIA: USD. 400,00 

: DI 3 COPIAS 

> nt AC 15 . 

SOON sou ÓPERA crono o ola paro pia Xx 
oie la la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy día jueves veinte uno de diciembre 

del dos mil diecisiete (2017); ante mí, doctor JORGE MACHADO 

CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, 

comparecen, por una parte la señorita GRACE JACQUELINE Le Lo. Ur 

GUERRON SIERRA, soltera, por sus em 3 : 

Tos"tónyuges señor FRANCISCO JAVIER MACHADO MERIZALDE, Y edmte 
_—_— 

la señora DIANA PATRICIA FONSECA CEL, , casados entre sí, por sus 

  

propios y personales derechos, a quienes en adelante se podrá



ú denominar como los CEDENTES; y por otra parte, la señorita 

ss AENNIFER ANDREA PARRA MORERA, soltera, por sus propios 

sus propios y personales derechos a quien en adelante se les podrá 

denominar como los CESIONARIOS. Los comparecientes son 

¡mayores de edad, domiciliados en Quito, legalmente capaces para 
  

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de 

haberm exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias se 

SE —2eregan ajla presente escritura.- Bien instruidos por mí, el Notario, 

en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla proceden 

libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presentan y 

cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una que contenga el 

contrato de cesión de participaciones que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas. PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración de la presente escritura pública, por una parte la señorita 

GRACE JACQUELINE GUERRON SIERRA, soltera, por sus propios y 

personales derechos; los cónyuges señor FRANCISCO JAVIER 

MACHADO MERIZALDE y la señora DIANA PATRICIA FONSECA 

CELI, casados entre sí, por sus propios y personales derechos, a 

quienes en adelante se podrá denominar como los CEDENTES; y por 

otra parte, la señorita YENNIFER ANDREA PARRA MORERA, soltera, 

por sus propios derechos; el señor DIEGO PATRICIO GAYBOR 

QUIROZ, casado, por sus propios y personales derechos a quien en 

adelante se les podrá denominar como los CESIONARIOS.- Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, a 

excepción de YENNIFER ANDREA PARRA MORERA que es de 

nacionalidad colombiana, domiciliados en el Distrito Metropolitano de



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     
   

  

Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- DOS PUNTO U 

compañía CENTRO DE CONTACTO C-3 CIA. LTDA., se constit 

La mediante escritura pública otorgada el once de enero del dos mil siete 

Ny 4 ante el Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notaria Cuadragésima del 

5 cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Ria po Quito el veinte y siete de julio de dos mil siete. DOS PUNTO DOS.- La 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

CENTRO DE CONTACTO C-3 CIA LTDA., en sesión de siete de 

diciembre del dos mil diecisiete resolvió por unanimidad autorizar la 

  

cesión de participaciones constante en el presente instrumento. 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- La señorita GRACE 
A 

JACQUELINE GUERRON SIERRA, en forma libre y voluntaria procede a 

Or a, favor de la señorita YENNIFER ANDREA PARRA MORERA, la 

Vbantida de ciento cincuenta y nueve participaciones; a favor del señor 
N 

DIEGO PATRICIO GAYBOR QUIROZ, la cantidad de una participación, por lo 

  

que transfiere el total de participaciones que mantiene en el capital social de 

la compañía CENTRO DE CONTACTO C-3 CIA. LTDA. Por su parte, los 

cónyuges señor FRANCISCO JAVIER MACHADO MERIZALDE y señora 

DIANA PATRICIA FONSECA CEL!, en forma libre y voluntaria proceden a 

ceder a favor de YENNIFER PARRA MORERA la cantidad de doscientas 

cuarenta participaciones que mantiene en el capital social de la compañía 

CENTRO DE CONTACTO C-3 CIA. LTDA. Los CEDENTES declaran haber 

recibido de parte de los CESIONARIOS el valor de Cuatrocientos Dólares de 

los Estados Unidos de América (US$ 400,00). En virtud de esta cesión de 

participaciones, el nuevo cuadro de integración de capital de la 

compañía CENTRO DE CONTACTO C-3 CIA LTDA., queda 

conformado de la siguiente manera: 

  

SOCIA CAPITAL NUMERO DE VALOR DE PORCENTAJE 

SUSCRITO Y| PARTICIPACIONES| CADA 
            
 



  

PAGADO PARTICIPACION 

  

Yennifer US$ 399 399 US$ 1 99% 

Andrea Parra 

Morera 

  

Diego Patricio] US$ 1 1 US$ 1 1% 

Gaibor Quiroz 

            TOTAL US$ 400 400 100%   
  

CUARTA.- CUANTIA.- La cuantía del presente contrato es de 

*—ciatocientos Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 400). 

QUINTA.- ACEPTACION.- Las partes aceptan el total contenido del 

presente contrato por ser hecho en seguridad de sus intereses. 

SEXTA.- RAZON Y MARGINACION.- De la presente escritura pública 

se sentará razón al margen de la escritura de constitución de la 

compañía CENTRO DE CONTACTO C-3 CIA. LTDA., otorgada el once 

de enero del dos mil siete ante el Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, 

Notaria Cuadragésima del cantón Quito, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el veinte y siete de julio de dos mil 

siete. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de este instrumento. (Hasta aquí la minuta, 

que junto con los anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada 

a escritura pública con todo el valor legal, y que los comparecientes la 

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada 

por el Ab. Juan Francisco Jiménez, con matrícula profesional número 

diecisiete guion dos mil diez guion doscientos trece del Foro de 

Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, 

leída que le fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y



    

    
firman conmigo en unidad de acto quedando 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE_LA COMPAÑÍA CENTRO DE CONTACTO C-3 CIA.LTDA 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, el día de hoy siete (7) de Diciembre de 
dos mil diecisiete (2017), a las nueve y treinta minutos de la mañana en las 

instalaciones de la Compañía, en la Av. De la Prensa N50-41 y Manuel Valdivieso, se 

instala la Junta General Universal Extraordinaria, con la presencia de los Socios: 1) 
GRACE JACQUELINE GUERRON SIERRA; y, 2) FRANCISCO JAVIER 
MACHADO MERIZALDE, quienes representan la totalidad del capital social pagado 
de la Compañía, por lo que al amparo de lo establecido en el Art. 238 de la Ley de 

Compañías, por unanimidad resuelven constituirse en una Junta General Universal 

Extraordinarias de Socios; actúa como Secretaria la señora Gabriela Alexandra Maila 

Quinga en calidad de Secretaria Ad Hoc. 
Los Socios aceptan por unanimidad que la Junta sea presidida por el señor Francisco 

Javier Machado Merizalde Presidencia propone el siguiente orden del día: 

1. Renuncia de la Gerente General de la Compañía 

2. Renuncia del Presidente de la Compañía 
3. Conocer y Resolver sobre la cesión de participaciones presentada por la señorita 

Grace Jacqueline Guerron Sierra a favor de la señorita Yennifer Andrea Parra 
Morera. 

4. Conocer y Resolver sobre la cesión de participaciones presentada por la señorita 
Grace Jacqueline Guerron Sierra a favor del señor Diego Patricio Gaybor 

Quiroz 
5. Conocer y Resolver sobre la cesión de participaciones presentada por los 

) cónyuges señor Francisco Javier Machado Merizalde y la señora Diana Patricia 
y Fonseca Celi a favor asa señorita Yennifer Andrea Parra Morera 

Tras una breve deliberación los socios aceptan y aprueban el orden del día propuesto 

por el Presidente de la Júnta, por lo que a continuación se procede a establecer la lista de 

participaciones presentes así como el capital pagado por cada uno de ellas. 

  

  

  

    

SOCIOS CAPITAL PAGADO ++ DE PARTICIPACIONES. 

Grace Jacquéline Guerron S. 160 160 
-Erancisco Javier Machado M. 240 240 

TOTAL 400 400     
  

Secretaria, deja constancia que se encuentra presente la totalidad del capital pagado de 
la Compañía y por lo tanto las Socias tienen tantos votos como participaciones figuran 
en el cuadro anterior. 

Una vez que se ha puesto en consideración de los asistentes el orden del día y el mismo 
ha sido aceptado por unanimidad, toma la palabra el Presidente de la Junta quien indica 

que los administradores de la Compañía han cumplido su ciclo en la misma y ven la 

necesidad de renovar con otros administradores, por lo que el Francisco Machado 
Merizalde pone a disposición su cargo como Presidente y mociona a la señorita 

Yennifer Andrea Parra Morera para que ocupe el cargo de Presidenta de la Compañía. 

De igual manera cumpliendo el segundo punto del orden del día, la socia Grace 
Jacqueline Guerron Sierra, manifiesta su deseo de renunciar al cargo de Gerente 

 



  

   
   

remplace en su cargo con todas las facultades y obligaciones señaladas en los estal 

de la Compañía 

Siguiendo con el orden del día, el Presidente de la Junta quien indica la necesidad de 
aprobar la Cesión de Participaciones que realiza la Señorita Grace Guerron a favor 

señorita Yennifer Parra según el siguiente detalle: 

L, La señorita Grace Jacqueline Guerron Sierra, cede y transfiere 159 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una a favor de 
la Señorita Yennifer Andrea Parra Morera. 

2. La señorita Grace Jacqueline Guerron Sierra, cede y transfiere 1 participación 

de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una a favor del señor Diego 
Patricio Gaybor Quiroz. 

3. Los cónyuges señor Francisco Javier Machado Merizalde y la señora Diana 

Patricia Fonseca Celi, ceden y transfieren 240 participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una a favor de la señorita Yennifer Andrea Parra Morera. 

Los socios aprueban por unanimidad la cesión y transferencia de participaciones 
detalladas en los numerales antes indicados. 

Luego de realizada la cesión antes referidas el capital social de la compañía CENTRO 
DE CONTACTO C-3 CIA. LTDA., se reflejara de la siguiente manera: 

  

  

  

    

SOCIO N* DE | VALOR USD. PORCENTAJE | MONTO 
PARTICIPACIONES CAPITAL 

Yennifer Andrea 399 $1.00 99% 399 
Parra Morera 

Diego Patricio 1 $ 1.00 1% 1 
Gaybor Quiroz 

TOTAL 400 $ 1.00 100% 400             
Tratados todos los puntos del orden del día se levanta la Junta a las diez horas con 

quince minutos; concediéndose un receso para la elaboración de la presente Acta; 
siendo las once horas, se reinstala la Junta, procediéndose a dar lectura por parte del 

Secretario al contenido íntegro de la presente Acta, misma que es aprobada por 
unanimidad y sin modificación alguna. 

Para constancia de lo antes mencionado firma la presente Acta la Presidenta y la 
Secretaria de la Junta que certifica lo actuado, en conjunto con los Socios de la 
Compañía, por lo que se autoriza realizar los trámites necesarios para perfeccionar la 

Cesión de Participaciones, dándose por concluida la Junta a las doce horas treinta 
minutos. 

  

o fdo) 
Francisco sl iér Machado Merizaldo. 
CC. 11007311-) 
SOCIO/PRESIDENTE DE LA JUNTA. 

Grace Jacqueline Guerron Sierra. 

C.C. rtgeira 
SOCIO.



    y 
Gabriela Alexandra Maila Quinga. 
C.C. 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA.
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL'DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

    
  

      

  
N? de certificado: 173-080-08162 

173-08 162 0-08 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec 

                        

  

                  

  

    | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA 

Número único de identificación: 1757625411 

«Nom bres del ciudadano: PARRA NORERA YENNIFER ANDREA 

Conitlición del cedulado: EXTRANJERO 
ji 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

  

| Fecha de nacimiento: 29 DÉ ABRIL DE 1988 

de 4, Nacionalidad: COLOMBIANA ] 

Sexo: MLGER a 

Instrucción: INICIAL: 

z Profesión: LAS PERMI. POR,LA. MeY 

A Civil: SOLTERO 

        

ónyuge: No Registra 

Y Fecha de Matrimonio: No adela 
ES 

Nonibres' del padre: PARRA TABORDA JOSE NELSON 

  

- Nombres de la madre: MORERA GARCIA OFELIA 

Fecha de expedición: 26 DE AGOSTO DE 2016 

E Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 176-080-08189 

176-080-08189 0- 8 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

              

  

                l Ing. “Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



  

y : Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

mi RE P Ú B LICA D E L EC UA DO R P Dirección General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714894928 

Nombres del ciudadano: GUERRON SIERRA GRACE JACQUELINE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/EL SALVADOR 

  

Fecha de nacimiento: 22 DE MAYO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: SOLTERO 

onu: No Registra 

fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GUERRON COLON OSWALDO 

  

Nombres de la madre: SIERRA AIDA FABIOLA 

Fecha de expedición: 23 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 174-080-08326 

2 174-080-08326 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

                                

    

            l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



; Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

      
     

   

   
   

  

     

  

Número único de identificación: 0201552817 

y Nombres del ciudadano: GAYBOR QUIROZ DIEGO. PATRICIO 

no Condición del cedulado:, CIUDADANO 

    de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/GUARANDA/GABRIEL 
IGNA VEINTÍMILLA 7     

, Fecha de nacimiento: :14DE AGOSTO OB 1978. 

  

ee 

  

Nacionalidad ECUATORI ANA.     | sexo; HOMBRE 

    A Cónyuge: PROAÑO TUFIÑO CINDY, ANABEL 
    

Fecha de Mat Imonio: 13 DE AGOSTO DE 2002 

  

SS Nombres « del padre: No Registra 

: Nbinbres de la madre: GAYBOR QUIROZ MARTHA NOEMA 

Fecha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 177-080-08711 

177-080-08711 Ing. Jorge Troya Fuertes 
0- 4 a ES a s " 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

                                      

 



        > Dirección General de Registro Civil, 

* Identificación y Cedulación ¡| REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    da a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2017 

ELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

Í N* de certificado: 173-080-09331 

173-080 1 Ing. Jorge Troya Fuertes 

a -033S Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec



    

  

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito 

el veintiuno de diciembre de dos mil diecisiete.-   
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A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

CESION DE PARTICIPA? 

21-12-: 

6719 

  

( y L HH = 

-NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701040000008 

POR 

TIPO DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

O 
20181701040000008 

No. 

0201552817 

  

No. IDENTI 

0201552817  



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía CENTRO DE CONTACTO C-3 CIA.LTDA., otorgada en la Notaría 

a mi cargo, el once de Enero de dos mil siete, tomé nota de la cesión de 

participaciones contenida en el presente instrumento.- Quito, a los tres días del 

mes de Enero del año dos mil dieciocho..- 

    
Dra. Paola Andrade Torres
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TRÁMITE NÚMERO: 24347 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

R N DEl RIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 79952 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/04/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 368 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /21/12/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CENTRO DE CONTACTO C-3 CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: z 

EL CEDENTE TRANSFIERE 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIO.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 2150 TOMO 138 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE 27/07/2007.- : 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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REGISTR 
9 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAR: yy io 
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